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Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL - PROMOTORA AIKI S.A.S. 900.178.588-8
2 mensajes

Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com> 12 de julio de 2023, 4:44 p.m.
Para: webmaster@supersociedades.gov.co

Señores

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
INTENDENCIA REGIONAL CALI 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE INICIO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SOLICITANTE: JAIME DIALBERTO CANDELO CABALLERO
DEUDOR: PROMOTORA AIKI S.A.S. 900.178.588-8

Julian David Agudelo Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015 y portador de la T.P.
247.962 del C.S.J. en mi calidad de apoderado inscrito de la sociedad AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS S.AS.S.
sociedad apoderada judicial del señor Jaime Dialberto Candelo Caballero, me permito remitir en archivo adjunto,
escrito mediante el cual presentó solicitud de inicio del proceso de liquidación judicial de la
sociedad Promotora Aiki S.A.S 900.178.588-8.

Cordialmente,

JULIÁN AGUDELO
Gerente Jurídico
Cel. 3176551931
ja@agudeloabogados.com

COL: CALI, Cll 15N #6N-34, B/Granada, Suite 403
https://agudeloabogados.com/

2 archivos adjuntos

1PODER.pdf
327K

SOLICITUD DE LEGALIDAD.pdf
413K

webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co> 13 de julio de 2023, 8:22 a.m.
Para: Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>
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Apreciado usuario,
 
De acuerdo a su solicitud le informo que se le asignó el número de radicado 

2023-01-575470

 
 
En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno
Nacional como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos
inesperados, presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación
se ha visto afectado y presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo
del artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos
informarle que su petición inicia su trámite a partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado
por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del inicialmente previsto.

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so
pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su
recepción.

 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción.
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días
siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a
su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la
autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley,
esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo
razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente
previsto.”

 

“Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte
que para el control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y
no con la fecha del día de la radicación en la Superintendencia”.
 

Agradecemos su comprensión y presentamos excusas.
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Cordialmente,

 

Gestion Documental
Superintendencia de Sociedades
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia
Tel. (571) 2201000

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)

persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.

Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del

emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y

notifique a su emisor.

 

De: Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 16:44
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Asunto: SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL - PROMOTORA AIKI S.A.S. 900.178.588-8
 
[Texto citado oculto]
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